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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO ZOOLÓGICO GUADALAJARA,
REPRESENTADO POR EL MVZ. FELIPE FRANCISCO RODRÍGUEZ
HERREJÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "ZOOLÓGICO"
QUE TIENE COMO DOMICILIO EL NUMERO 600 DE LA AV. DEL ZOOLÓGICO
Y POR OTRA PARTE EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL
ZOOLÓGICO DE GUADALAJARA, REPRESENTADOS POR EL SECRETARIO
GENERAL C. MARTIN HERNÁNDEZ GOVORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "EL SINDICATO" TENIENDO COMO DOMICILIO EL YA

MENCIONADO, LOS CUALES SUJETAN EL PRESENTE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES UMA
PRIMERO.- Declaran ambas partes que para los efectos de una mejor identidad al
referirse "ZOOLÓGICO" yrquien será considerado dentro del presente contrato como
patrón y al "SINDICATO" como tal en su carácter de representante del interés profesional
de los trabajadores y empleados de la empresa en los términos de la Ley Federal del
Trabajo. 2

SEGUNDO.- Declara el MVZ. FELIPE FRANCISCO RODRÍGUEZ HERREJÓN en su

carácter de apoderado y Director general del organismo público descentralizado

Zoológico Guadalajara, que consta en la escritura número 11866, pasada ante la
fe del licenciado notario José Rubén Hilario Castellanos Figueroa, titular de la
notaria pública 139, actuando en el protocolo del Lic. Notario Eugenio Rodrigo
Ruiz Orozco notario público titular número 81, según convenio de asociación

notarial publicado en fecha 28 de septiembre de 2002, en el periódico del Estado
de Jalisco bajo el numero 36 en la pagina 33 del tomo CCCXLII, de la ciudad de

Guadalajara, Jalisco que su representada es un organismo público
descentralizado legalmente constituido mediante REGLAMENTO DEL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DENOMINADO "ZOOLÓGICO
GUADALAJARA", PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA DE FECHA 04 DE junio DE 2007, ubicado

eldomicilio que se indica en el presente contrato y dedicado a la prestación de

seivicios de esparcimiento, educativos, recreativos, culturales, medio ambiente,
conservación y preservación de la flora y fauna, y que tiene todas las facultades
para la celebración del presente Contrato Colectivo de Trabajo.

TERCERO.- Por su parte manifiesta "EL SINDICATO", estar legalmente constituido y

bajo el número de registro 1589 del libro obrero 7 de fecha 09/02/2007, con la
denominación de Sindicato Único de Trabajadores de Zoológico Guadalajara,
representados en este acto por el C. MARTIN HERNÁNDEZ GOVORA, en su carácter de
secretario general. Por lo tanto están facultados para celebrar el presente contrato y tener
su domicilio social en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en la calle que se indica en el
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